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San Miguel, cinco de mayo de dos mil veintiséis.

Atendido el mérito de la certificación que precede y con la finalidad de 

regularizar el  llamado a concurso para proveer el  cargo de juez titular del 

Juzgado  de  Policía  Local  de  San  Ramón,  se  ordena  prorrogar  la 

convocatoria  hasta  las  23:59  hrs.  del  20  de  mayo  de  2026,  debiendo 

hacerse  nuevamente  las  publicaciones  de  rigor,  cuidando  no  incurrir 

nuevamente en los errores de referencia constatados. 

Se deja constancia que no es necesario que los oponentes reiteren las 

postulaciones ya enviadas 

Asimismo,  se  reitera  que  los  documentos  deberán  presentarse 

mediante el sistema informático Oficina Judicial Virtual directamente en ROL 

PLENO 674-2026 de esta Corte.  No se considerarán las presentaciones 

que se realicen por correo electrónico. 

N° Pleno Y Otros Adm-674-2026.
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Proveído por el Señor Presidente (s) de la Corte de Apelaciones de San Miguel.

En San Miguel, a cinco de mayo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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